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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

04531/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la 

respuesta del Sujeto Obligado Coordinación General de Comunicación Social, se emite la 

presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a 

continuación:    

  

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

El doce de agosto de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante la Coordinación General de Comunicación Social, misma que fue registrada con el 

número de folio 00028/CGCS/IP/2021, mediante la cual requirió:      

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

Solicito información sobre la compra o renta de los autos Chevrolet Aveo y camionetas Jeep bajo los 

siguientes puntos: 1.- Si es renta el monto de la renta de los automotores, contrato de arrendamiento 

en el que se estipulen las condiciones, partida presupuestal de donde se paga el arrendamiento. Sino 

lo hiciera la dependencia, que remita a la dependencia ejecutora. 2.- Si es venta, monto total de la 

venta, automotriz ante la cual se compro, facturas de cada uno de los automóviles, contrato de 

compra-venta, y nombre del gestor de venta, así como la partida presupuestal, de donde se realizó la 

compra. Sino lo hiciera la dependencia, que remita a la dependencia ejecutora. 3.- Nombre de cada 
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uno de los servidores públicos a los que se les asigno vehículo el modelo asignado, color y la 

justificación de la asignación de vehículos. (como ejemplo, si a todos los jefes de departamento se les 

asignaron Aveos, y a otro Camioneta Jeep; razón por la cual a unos se les asignan Aveo y a otros 

camioneta Jepp), así como el documento que avale que el servidor público recibió el vehículo. 4.- 

Copia del documento que avale al responsable general de los Vehículos. 5.- Contrato de seguro de 

los vehículos. 6.- Póliza de seguro de cada uno de los vehículos. 6.- Comprobante de los Gastos de 

gasolina de cada vehículo y bitácoras de viaje de cada vehículo. (sic)  

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX. 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del Titular de la 

Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 

 

De acuerdo con la solicitud 00028/CGCS/IP/2021, que realizó en fecha 12 de agosto de 2021, 

relativa a: “Solicito información sobre la compra o renta de los autos Chevrolet Aveo y camionetas 

Jeep bajo los siguientes puntos: 1.- Si es renta el monto de la renta de los automotores, contrato de 

arrendamiento en el que se estipulen las condiciones, partida presupuestal de donde se paga el 

arrendamiento. Sino lo hiciera la dependencia, que remita a la dependencia ejecutora. 2.- Si es venta, 

monto total de la venta, automotriz ante la cual se compro, facturas de cada uno de los automóviles, 

contrato de compra-venta, y nombre del gestor de venta, así como la partida presupuestal, de donde 

se realizó la compra. Sino lo hiciera la dependencia, que remita a la dependencia ejecutora. 3.- 

Nombre de cada uno de los servidores públicos a los que se les asignó vehículo el modelo asignado, 

color y la justificación de la asignación de vehículos, (como ejemplo, si a todos los jefes de 

departamento se les asignaron Aveos, y a otro Camioneta Jeep; razón por la cual a unos se les 

asignan Aveo y a otros camioneta Jepp), así como el documento que avale que el servidor público 
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recibió el vehículo. 4.- Copia del documento que avale al responsable general de los Vehículos. 5.- 

Contrato de seguro de los vehículos. 6.- Póliza de seguro de cada uno de los vehículos. 6.- 

Comprobante de los Gastos de gasolina de cada vehículo y bitácoras de viaje de cada vehículo.” (sic), 

de lo anterior, informo lo siguiente: Por lo que hace los puntos 1 y 2, la Coordinación Administrativa 

informa que, en sus archivos no se encuentra la información, sin embargo, atendiendo al principio 

de máxima publicidad, se informa el enlace donde puede encontrar la información sobre la compra 

o renta de los autos Chevrolet Aveo y camionetas Jeep, siendo: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, registro 023. 

Relativo al punto 3, la Coordinación Administrativa informa que los vehículos referidos en su 

solicitud, son utilizados para el ejercicio de sus funciones por los servidores públicos de mando 

superior correspondiéndole el uso directo de los vehículos; por lo que refiere a el color de los 

automóviles, son especificados en la siguiente liga: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, registro 023. En el 

mismo punto, por lo que hace a la justificación de su uso, éste se encuentra normado en los siguientes 

documentos: Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos 

Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, Reglamento Interior de la 

Coordinación General de Comunicación Social y Manual General de Organización, disponibles en 

los links: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.

PDF, 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.P

DF. Por lo que hace al punto 4, el documento que determina las funciones del responsable general 

de los vehículos se encuentra en los siguientes documentos: Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Comunicación Social y Manual General de Organización, disponibles en los siguientes 

links: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.

PDF, 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.P
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DF. En relación a los puntos 5 y 6, la Coordinación Administrativa informa que, en sus archivos 

no se encuentra la información, sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad, se 

informa el enlace donde puede encontrar la información sobre el seguro de los vehículos en: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, registro 023. 

Finalmente, por lo que hace al punto 6 (sic): “Comprobante de los Gastos de gasolina de cada 

vehículo y bitácoras de viaje de cada vehículo”. La Coordinación Administrativa informa que, al ser 

vehículos de uso directo se deberá observar lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las 

Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 

Ejecutivo Estatal, así como las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, documento disponible en el siguiente enlace: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/may141.

pdf Es importante mencionar que, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: “Artículo 12. 

Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información 

pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídica aplicables.” Los 

sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, y que obre en sus 

archivos y en el estado en qué esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no 

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no 

estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o investigaciones.” Por lo anterior, esta 

Coordinación General de Comunicación Social, garantiza el acceso a la información pública tal y 

como está contenida en sus archivos. Sin otro particular por el momento me reitero a sus órdenes 

para cualquier duda o aclaración al respecto, en la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

 

A lo anterior el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 

 

•  contestación28_02-09-2021-201518.pdf; Oficio número 

204A00000000000/0284/2021 signado por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, por medio del cual señala lo siguiente: 
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- Por cuanto hace al punto 1 y 2; la Coordinación Administrativa informa que en sus 

archivos no se encuentra la información requerida, sin embargo, en el enlace 

electrónico: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web; 

dentro del registro 23, se encuentra la información correspondiente a la compra o 

renta de los vehículos Chevrolet Aveo y Camionetas Jeep. 

 

- En relación al punto 3; la Coordinación Administrativa da cuenta que los vehículos 

requeridos, son utilizados por servidores públicos de mando medio superior, y 

que el color de los vehículos se encuentra en la siguiente liga: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, en 

el registro 23, así mismo, refiere que la justificación para el uso de los vehículos se 

encuentra en el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y 

Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 

Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, Reglamento Interior de la 

Coordinación General de Comunicación Social y Manual General de 

Organización, disponible en los enlaces: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/

gct/2015/nov031.PDF, y 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/

gct/2014/dic053.PDF,  

 

- En atención al punto 4, el documento que determina las funciones del responsable 

general de los vehículos se encuentra en el Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Comunicación Social y Manual General de Organización disponible en: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
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http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/

gct/2015/nov031.PDF, y 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/

gct/2014/dic053.PDF,   

 
- En relación a los puntos 5 y 6, se da cuenta que lo requerido no se encuentra en los 

archivos de la Coordinación Administrativa, sin embargo en el enlace electrónico: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxi_a/3.web, 

dentro del registro 23.  

 
Finalmente, señala lo siguiente:  

 
 

III. Interposición del Recurso de Revisión.   

 

El tres de septiembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el 

ahora Recurrente, en contra de la manifestación del Sujeto Obligado, en los siguientes 

términos: 

 

ACTO IMPUGNADO 

La respuesta del sujeto obligado. 

 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxi_a/3.web
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

La respuesta del sujeto obligado es ambigua, toda vez que no informa de manera precisa la 

información solicitada, por lo que respecta a los puntos 1.- Si es renta el monto de la renta de los 

automotores, contrato de arrendamiento en el que se estipulen las condiciones, partida presupuestal 

de donde se paga el arrendamiento. Sino lo hiciera la dependencia, que remita a la dependencia 

ejecutora. 2.- Si es venta, monto total de la venta, automotriz ante la cual se compro, facturas de 

cada uno de los automóviles, contrato de compra-venta, y nombre del gestor de venta, así como la 

partida presupuestal, de donde se realizó la compra. Sino lo hiciera la dependencia, que remita a la 

dependencia ejecutora. No manifiesta la partida presupuestal de donde salió el dinero de la 

Coordinación de Comunicación Social. En cuanto 3.- Nombre de cada uno de los servidores públicos 

a los que se les asignó vehículo el modelo asignado, color y la justificación de la asignación de 

vehículos, (como ejemplo, si a todos los jefes de departamento se les asignaron Aveos, y a otro 

Camioneta Jeep; razón por la cual a unos se les asignan Aveo y a otros camioneta Jepp), así como el 

documento que avale que el servidor público recibió el vehículo. La respuesta del sujeto obligado fue 

“la Coordinación Administrativa informa que los vehículos referidos en su solicitud, son utilizados 

para el ejercicio de sus funciones por los servidores públicos de mando superior correspondiéndole el 

uso directo de los vehículos; por lo que refiere a el color de los automóviles, son especificados en la 

siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, 

registro 023.” Por lo que respecta a la respuesta, el sujeto obligado no contesto la pregunta realizada 

de los nombres de los servidores públicos, solo se limita a decir que son servidores públicos de mando 

superior, pero eso no indica a quienes se les asigno vehículo y en el contrato no especifica los colores 

de los vehículos por servidor público. En cuanto a la justificación de su uso en las leyes que agrega, 

no se menciona la justificación de la asignación de vehículos, (como ejemplo, si a todos los jefes de 

departamento se les asignaron Aveos, y a otro Camioneta Jeep; razón por la cual a unos se les asignan 

Aveo y a otros camioneta Jepp), ni presenta el documento que avala que el servidor público recibió 

el vehículo. Para ser más específicos, no habla de que el Jefe de Departamento de Personal y la misma 

jefa de transparencia tienen asignados vehículos, ni muestran su justificación. Para el punto 4.- 

Copia del documento que avale al responsable general de los Vehículos. De nuevo hace mención a 

leyes, pero no muestra el documento de quien recibió el resguardo general de los vehículos. Para los 
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puntos 5.- Contrato de seguro de los vehículos. 6.- Póliza de seguro de cada uno de los vehículos. El 

contrato al que dirige la dependencia, menciona que se han entregado distintos vehículos y especifica 

la marca y características, también menciona que se hará la entrega de la documentación a la 

dependencia en la que incluye los contratos de seguros, por lo que la dependencia omitió entregar la 

información. Para el punto 6.- Comprobante de los Gastos de gasolina de cada vehículo y bitácoras 

de viaje de cada vehículo. La dependencia dirige a diversas leyes, pero no puntualiza el artículo ni 

en las leyes se observa las bitácoras de viaje ni el gasto de gasolina de cada vehículo. Por lo que 

solicito atentamente al Infoem, solicite a la dependencia entregue la información tal y como se 

solicitó, que no continúe con el ocultamiento de información, ya que no garantiza el derecho humano 

de acceder a la información contenida en los archivos que son de origen público. (sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. 

 

El tres de septiembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), asignó el número de expediente 04531/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de 

impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano 

Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del 

artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios.  

 

b) Admisión del Recurso de Revisión.  

 

El ocho de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 

interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días 

hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

formularan alegatos. 

 

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado.  

 

En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular 

de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del siguiente archivo: 

 

• informe justificado 28_17-09-2021-213135.pdf; Oficio número 

204A00000000000/0286/2021 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, en el que señala diversa información adicional a la rendida en 

respuesta, por lo tanto, lo anterior, se ilustra con los siguientes extractos:  
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d) Vista de Informe Justificado:  

 

En fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso 

a la vista del Particular, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, acuerdo que fue notificado 

a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo 

día.  
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No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su 

derecho conviniera y asistiera. 

 

e) Ampliación de plazo para resolver 

 

El veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de 

quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue 

notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

el mismo día. 

 

f) Cierre de instrucción. 

 

Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por 

desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se 

determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, 

fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, 

Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de 

orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice 

alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 
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En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto 

no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por 

el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta 

no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del 

requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. 

 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el 

Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 

actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias 

en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya 

fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese 

modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. 

 

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de 

Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin 

materia. 

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  
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Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, de los vehículos Chevrolet Aveo y 

Camionetas Jeep que integran su parque vehicular, lo siguiente:  

 

1. De haberse adquirido mediante arrendamiento o compra: 

a) Monto del pago por concepto de renta y/o compra 

b) Contrato de arrendamiento y/o compra 

c) Partida presupuestal de donde se ejercen los recursos 

d) De no ser el caso, remita a la Dependencia encargada del arrendamiento 

 

2. Nombre de los servidores públicos a los que se les asigno vehículo, tipo de 

vehículo, modelo, color, y justificación de asignación.  

3. Documento signado por el Servidor Público que recibió el vehículo 

4. Contrato y póliza de seguro de los vehículos. 

5. Comprobante de gasolina de cada vehículo y, bitácoras de viaje.  

 

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló en atención al punto 1; que en la Coordinación 

Administrativa no se encuentran documentos que den cuenta de lo requerido, sin embargo, 

manifestó que en el enlace electrónico siguiente: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web; en el registro 

23, se encuentra la información correspondiente a la compra o renta de los vehículos Chevrolet 

Aveo y Camionetas Jeep. 

 

Relativo al punto 3, la Coordinación Administrativa da cuenta que los vehículos requeridos, 

son utilizados por servidores públicos de mando medio superior, y que el color de los mismos 

se encuentra en la siguiente liga: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web   

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web
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Así mismo, refiere que la justificación para el uso de los vehículos se encuentra en el Acuerdo 

por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, Reglamento Interior de la 

Coordinación General de Comunicación Social y Manual General de Organización, disponible 

en los enlaces: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/no

v031.PDF, y 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/di

c053.PDF 

 

En atención al punto 4, el documento que determina las funciones del responsable general de 

los vehículos se encuentra en el Reglamento Interior de la Coordinación General de 

Comunicación Social y Manual General de Organización disponible en: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/no

v031.PDF, y 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/di

c053.PDF 

 

En relación a los puntos 5 y 6, se da cuenta que lo requerido no se encuentra en los archivos 

de la Coordinación Administrativa del Sujeto Obligado.  

 

Finalmente, señaló que el comprobante de gasolina y bitácoras de viaje de cada vehículo, en 

virtud de ser vehículos de uso directo, se debe observar lo señalado en el Acuerdo por el que 

se establecen las Políticas, bases y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y 

Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, así como de las medidas de 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
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austeridad y contención al gasto público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

México, documento que se encuentra disponible en: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/m

ay141.pdf 

 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió 

en virtud de señalar que la respuesta del Sujeto Obligado es ambigua toda vez que no informa 

de manera precisa lo requerido, por lo que en el caso en particular, se actualiza la causal de 

procedencia del artículo 179 fracción V, la cual versa en la entrega de la información 

incompleta. 

 

Es de precisar que mediante la interposición del Informe Justificado, el Sujeto Obligado realizó 

diversas manifestaciones, mismas que fueron puestas a disposición del ahora Recurrente. 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, 

materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con 

número de folio 00028/CGCS/IP/2021; la respuesta proporcionada por la Coordinación 

General de Comunicación Social, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales 

que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios.   

 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 

 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/may141.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/may141.pdf
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 

como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 
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El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 
 

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, 

es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos 

obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran 

establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes: 

 

• Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y 

gratuitos; 

• Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por 

los Sujetos Obligados, y 
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• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 

función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la 

rendición de cuentas. 

 

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer 

las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, 

mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de 

transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas 

públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, 

comprensible, actualizada y completa. 

 

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe 

privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en 

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención 

a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 

165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones 
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correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el 

acceso de la información; 

• La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo 

posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá 

ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a 

través del Comité de Transparencia; 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las 

expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos 

a elaborar; 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el 

solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado 

deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad 

de modificar el medio de entrega, y 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante 

un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no 

mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los 

Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la 

destrucción del material; 

 

Una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que 

comprenden el expediente electrónico del Recurso que se resuelve; en el que a fin de establecer 
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de forma esquematizada la información, se procede a insertar una tabla de relación, con la 

finalidad de identificar los requerimientos que fueron atendidos mediante la respuesta y/o el 

informe justificado que rindió el Sujeto Obligado, por lo tanto, se expone lo siguiente:  

 

Información solicitada Respuesta/Informe Justificado Observaciones 
De los vehículos tipo Aveo y Jeep: 

1. De haberse adquirido 
mediante arrendamiento o 
compra: 

a) Monto del pago por 
concepto de renta y/o compra 

b) Contrato de 
arrendamiento y/o compra 

c) Partida presupuestal 
de donde se ejercen los 
recursos 

d) De no ser el caso, 
remita a la Dependencia 
encargada del arrendamiento 

 
 
 
Envía un enlace electrónico para 
consultar la información en 
IPOMEX, en específico en la 
fracción: Resultados de 
procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando 
menos tres personas, dentro del 
registro 23. 
  
 

Del enlace electrónico se obtuvo 
el contrato derivado de la 
licitación pública número LPNP-
012-2021. 
 
Se da cuenta del arrendamiento 
de los vehículos tipo Aveo, precio 
de renta, especificaciones del 
arrendamiento y las partidas 
presupuestales correspondientes. 
 
 
De los vehículos Jeep no se 
obtuvo información.  
 
Atiende parcialmente el punto 
requerido.  

2. Nombre de los 
servidores públicos a los que se 
les asigno vehículo, tipo de 
vehículo, modelo, color, y 
justificación de asignación.  

La Coordinación Administrativa 
da cuenta que los vehículos 
requeridos, son utilizados por 
servidores públicos de mando 
medio superior, y que el color de 
los bienes, se encuentra en 
IPOMEX, en específico en la 
fracción: Resultados de 
procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando 
menos tres personas, dentro del 
registro 23, así mismo, se señalan 
los motivos o razones para la 
asignación de los vehículos. 

 
 
No se da cuenta de los nombres 
de los servidores públicos a los 
que se les asignó vehículo.  
 
Se señala la justificación para la 
asignación de los bienes.  
 
Se da cuenta del color de tres 
vehículos Aveo. 
 
Atiende parcialmente.  

3. Documento signado 
por el Servidor Público que 
recibió el vehículo 

 
No se pronunció al respecto.  

 
No atiende el punto requerido.  
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4. Contrato y póliza de 
seguro de los vehículos. 

Señalan que la Coordinación 
Administrativa no tiene dentro 
de sus archivos documentales 
que den cuenta, sin embargo, se 
puede encontrar información, en 
el registro 23 de la fracción 
Resultados de procedimientos de 
licitación pública e invitación a 
cuando menos tres personas, del 
Ipomex.  

Del contrato en estudio, se da 
cuenta que los vehículos cuentan 
con un seguro de cobertura 
amplia y los alcances del mismo. 
 
La Arrendataria es la encargada 
de realizar los trámites 
correspondientes al seguro 
vehicular. 
 
No se genera la información 
solicitada, se tiene por atendido 
lo requerido respecto a los 
vehículos Aveo.  

5. Comprobante de 
gasolina de cada vehículo y, 
bitácoras de viaje.  

Los servidores públicos a los que 
se les asigna vehículo, deben 
erogar los gastos de gasolina con 
recursos propios, en atención a 
las medidas de austeridad del 
Gobierno del Estado de México.  
 
En relación a las bitácoras de 
viaje, el Sujeto Obligado no 
genera, procesa y/o almacena 
documentales correspondientes.  

Señalan el enlace electrónico que 
dirige a las medidas de 
austeridad.  
 
No se otorga combustible a 
vehículos asignados de uso 
directo. 
 
No se tiene obligación de generar 
bitácoras de viaje. 
 
Se atiende el punto requerido.  

 

Una vez que se estableció lo anterior, con la finalidad de emitir el pronunciamiento por cuanto 

hace a la totalidad de lo requerido en la solicitud de acceso, es necesario dividir el estudio de 

la Presente, de acuerdo con lo siguiente:  

 

1. De haberse adquirido mediante arrendamiento o compra; a) Monto del pago por 

concepto de renta y/o compra; b) Contrato de arrendamiento y/o compra; c) Partida 

presupuestal de donde se ejercen los recursos y, d) De no ser el caso, remita a la 

Dependencia encargada del arrendamiento.  
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En respuesta, la Coordinación Administrativa del Sujeto Obligado, señaló que en sus archivos 

no se encontraba la información que solicitó el Particular, sin embargo, en aras de 

salvaguardar el principio de máxima publicidad, adjuntó el siguiente enlace electrónico: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web, en el que 

manifestó que se puede encontrar la información sobre la renta y/o compra de los autos 

Chevrolet Aveo y camionetas Jeep, dentro del apartado número veintitrés. 

 

Así las cosas, este Instituto se avocó a verificar si lo expuesto por la Coordinación General de 

Comunicación Social, atiende la pretensión del Particular, y de ello, se precisa que el enlace en 

estudio, dirige al portal IPOMEX del Sujeto Obligado, en específico a la fracción XXIX A, 

denominada Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos 

tres personas realiza; por lo tanto, dentro del registro número veintitrés, se obtuvo -entre otras 

cosas- el instrumento jurídico de prestación de servicios en versión pública, con número de 

control CS/OPD/4/2021, celebrado entre Integra Arrenda S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. y la 

Secretaría de Finanzas de esta Entidad, -disponible en el siguiente enlace:  https://gobedomex-

my.sharepoint.com/:u:/g/personal/alan_moron_edomex_gob_mx/ERLIXdh1fYhDvomChChJtT8BVfzj

npy4C5G4xCkJveDuOA?e=rAO9ak-, del documento en cita, por cuanto hace al apartado que 

nos ocupa, se traen a colación los siguientes datos:  

 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web
https://gobedomex-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/alan_moron_edomex_gob_mx/ERLIXdh1fYhDvomChChJtT8BVfzjnpy4C5G4xCkJveDuOA?e=rAO9ak
https://gobedomex-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/alan_moron_edomex_gob_mx/ERLIXdh1fYhDvomChChJtT8BVfzjnpy4C5G4xCkJveDuOA?e=rAO9ak
https://gobedomex-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/alan_moron_edomex_gob_mx/ERLIXdh1fYhDvomChChJtT8BVfzjnpy4C5G4xCkJveDuOA?e=rAO9ak
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Expuesto lo anterior, este Instituto precisa que a través de la respuesta que rindió el Sujeto 

Obligado, se le da cuenta al Particular que los vehículos marca Chevrolet Aveo; se adquirieron 

a través de un arrendamiento, el cual se encuentra vigente a partir del primero de agosto del 

año en curso, y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. 

 

En el tenor de lo anterior, también se le hizo saber al Particular sobre las condiciones en las 

que el arrendamiento de los bienes muebles se celebró, esto es, de manera enunciativa más no 

limitativa, este Instituto advierte que dentro del contrato en comento, se observan los tipos de 

vehículos arrendados; los requerimientos adicionales -equipamientos- solicitados en las 

unidades móviles, los servicios de mantenimientos preventivos y correctivos que se deberán 

realizar, el seguro de cobertura amplia, además, del costo estipulado que pagará el 

Ayuntamiento al Proveedor, mismo que se observa desglosado por unidad, y por la totalidad 

de la flotilla vehicular; de esto último, cabe hacer la precisión por parte de este Organismo 

Garante, que se relacionó el número de la clave de verificación, y con ello, se obtuvo el costo 

correspondiente a las 30 unidades Chevrolet Aveo, arrendadas.  
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Finalmente, en atención al presente apartado, se hizo del conocimiento del ahora Recurrente 

de los números de las partidas presupuestales destinadas para cubrir el pago pactado en el 

anexo dos “costo del servicio”.  

 

Por lo tanto, es de precisar que el Particular en el punto dos de su solicitud de acceso, requirió 

documentales correspondientes al caso en que los vehículos hubieran sido adquiridos por 

medio de una compra, así, toda vez que el Sujeto Obligado adjuntó documentales que dan 

cuenta que los vehículos Chevrolet Aveo fueron adquiridos a través de un arrendamiento, lo 

requerido en el punto dos de la solicitud de acceso, no se tomará en cuenta a fin de emitir 

el pronunciamiento respectivo en la Presente.  

 

Expuesto lo anterior, es conducente señalar que este Organismo Garante no está 

facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto 

Obligado. Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), 

que lleva por rubro y texto los siguientes:   

  

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales 

en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 

recurso revisión, al respecto.”  

 

Así entonces;  en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, se establece que los Sujetos Obligados sólo están 

constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado 

en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, 

ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.  

  

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran 

constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información 

solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del 

Recurrente; lo cual aconteció parcialmente en el presente caso, pues el Ente Recurrido dio 

cuenta al Particular, con relación únicamente a los vehículos Chevrolet Aveo; que su 

adquisición se realizó a través de un arrendamiento que se adjudicó por la celebración de la 

licitación pública identificada bajo el rubro LPNP-012-2021; así como las condiciones que 

deberá cubrir el Proveedor durante la duración del arrendamiento, y finalmente, las partidas 

presupuestales utilizadas para realizar el pago convenido a Integra Arrenda, S.A. de C.V. 

SOFOM E.N.R., por lo tanto, se tiene como atendida esa parte de la solicitud de acceso con 

número de folio 00028/CGCS/IP/2021.  

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organismo Garante, que el Particular en su 

solicitud de acceso, requirió también conocer información acerca de camionetas Jeep, y en tal 

virtud, se precisa que en el contrato con número de control CS/OPD/4/2021, así como en el 

enlace que refirió el Sujeto Obligado, no se encontró información referente a este tipo de 
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bienes, sin embargo, el Ente Recurrido a través de la respuesta y el informe justificado, afirmó 

contar dentro de su parque vehicular, con unidades correspondientes a la descripción como 

camionetas Jeep, por lo tanto, se deberá dar cuenta al Recurrente de la información que 

solicitó, esto es, el procedimiento por el cual se adquirieron, -compra o renta-, las partidas 

presupuestales utilizadas, y el costo total establecido para su adquisición, lo anterior, con la 

finalidad de satisfacer plenamente el procedimiento de acceso a la información pública.  

 

2. Nombre de los servidores públicos a los que se les asigno vehículo, tipo de vehículo, 

modelo, color, y justificación de asignación. 

3. Documento signado por el Servidor Público que recibió el vehículo.  

 

De los puntos en cita, el Sujeto Obligado refirió mediante respuesta, que los vehículos de su 

parque vehicular son asignados a servidores públicos que ostentan cargos de mando superior, 

y que a estos, les corresponde el uso directo de la unidad, así también, señaló que la 

justificación de la asignación, corresponde a lo que señala el Acuerdo por el cual se establecen 

las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 

Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, al Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Comunicación Social y al Manual General de Organización disponibles en los 

siguientes enlaces:  

 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/no

v031.PDF y 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/di

c053.PDF 

 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/dic053.PDF
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Además, derivado de la interposición del medio de defensa por el ahora Recurrente, a través 

del Informe Justificado se le dio cuenta este último, que del Acuerdo enviado en atención a su 

solicitud, se desprende el POBALIN-16, el cual, da cuenta que los vehículos de uso directo 

corresponden a los siguientes cargos:  

 

 

 

A lo anterior, el Sujeto Obligado agregó que de conformidad con la normatividad invocada, 

los Servidores Públicos que utilizan vehículos Chevrolet Aveo, y Camionetas Jeep, ostentan 

los cargos de: Coordinador General, Coordinador Operativo, Secretaria Particular del 

Coordinador General, Director Regional Valle de México y Director Regional Zona Oriente, 

mismos que utilizan una camioneta Jeep Grand Cherokee, una camioneta Jeep Compass y tres 

Aveo de color gris. 

 

En relación al párrafo precedente, la Coordinación General de Comunicación Social, señaló 

que el nombre de los funcionarios a los que se les asignó vehículo para uso directo, 

corresponde a su decir, un dato personal que trasciende a su esfera privada, toda vez que los 

vehículos son concedidos para cumplir el ejercicio de las funciones propias del cargo, las 

cuales se pueden desarrollar en conjunto con actividades personales y/o privadas.  

 

También, del Informe Justificado, este Instituto observó que el Ente Recurrido anexó una tabla 

por la cual se justifica en el Manual de Organización de la Coordinación General de 
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Comunicación Social, la asignación de los bienes muebles en comento, misma que se inserta a 

la Presente, en sus términos originales a continuación: 

 

  

  

De la imagen precedente se agrega que, el Sujeto Obligado, aclaró que no cuenta con un puesto 

denominado “Jefe de Transparencia” y que, por lo que respecta al Jefe de Personal, la 

POBALIN-16 no permite asignación vehicular.  

 

Así las cosas, una vez que fue detallado el pronunciamiento del Sujeto Obligado, es necesario 

realizar el análisis respectivo a los enlaces electrónicos que anexó, por lo tanto, de la primera 

liga referida, este Instituto da cuenta que contiene el Manual General de Organización de la 

Coordinación General de Comunicación Social; y en razón del segundo enlace electrónico, 

se precisa que contiene la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de fecha cinco de 

diciembre, misma que contiene entre otras cosas, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por 

el que se modifica el Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación 

Social, del que cabe señalar, únicamente da cuenta de lo siguiente:  
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Por lo expuesto, se hace la aclaración por parte de este Instituto, que el Sujeto Obligado 

fundamentó parte de su respuesta, en el Acuerdo por el cual se establecen las Políticas, Bases 

y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo 

Estatal, mismo que señaló se encontraba para consulta del Particular, dentro de los enlaces 

electrónicos antes estudiados, lo cual este Instituto advierte, no aconteció, toda vez que dicho 

proveído no se obtuvo a través de la respuesta rendida.  

 

Fijado el pronunciamiento del Sujeto Obligado, a fin de señalar si lo manifestado por este da 

cuenta de la pretensión del Particular, primeramente es de manifestar que la parte de la 

solicitud de acceso que se estudia en el presente apartado, se encuentra listada dentro de las 

denominadas obligaciones de transparencia comunes, particularmente en la fracción XXXVIII 

del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, la cual, reza lo siguiente:  
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Capítulo II 

De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y 

actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por 

lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

 

I a XXXVII… 

XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXIX…  

 

Así entonces, del artículo en cita, se colige que la Coordinación General de Comunicación 

Social, en razón de ser un Sujeto Obligado en materia de Transparencia, como mínimo para 

cumplir con las obligaciones que la Ley local señala, deberá tener dentro de sus archivos las 

documentales que den cuenta de aquellos servidores públicos que tienen en su posesión 

bienes muebles, en este caso, los vehículos identificados como Chevrolet Aveo y 

Camionetas Jeep.  

 

En razón de lo expuesto, cabe traer a colación el Manual General de Organización del Sujeto 

Obligado, disponible para su consulta en; 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF

del que se desprende que al Departamento de Recursos Materiales, adscrito a la Coordinación 

Administrativa, le corresponde, -entre otras-, la atribución de establecer el procedimiento 

administrativo para la asignación, reparación, suministro de combustible y lubricantes, y el 

trámite para el registro correspondiente de circulación de los vehículos que conforman el 

parque vehicular de la Coordinación General. 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov031.PDF
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De lo anterior, se precisa que si bien, el Sujeto Obligado refirió que para la asignación de 

vehículos se apega a lo señalado en el POBALIN-016, no pasa desapercibido que en términos 

del numeral 19 de la Ley local de la materia, el documento que pueda dar cuenta de la 

pretensión del Particular debe obrar en sus archivos, toda vez que, de su propio Manual de 

Organización vigente, se desprende que tiene la facultad de establecer el procedimiento 

administrativo necesario para la asignación de unidades vehiculares.  

 

Ahora bien, en aras de abundar al estudio de la Presente, en el Acuerdo por el cual se 

establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 

Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, en específico en el POBALIN-018, se estipula lo 

siguiente: 

 

El usuario de los vehículos previo a utilizarlos deberá revisar las condiciones en que se encuentran 

y en caso de detectar algún desperfecto, deberá notificarlo de inmediato al titular del área de 

administración correspondiente, para que de inmediato proceda a su reparación. 

 

En caso de que el vehículo presente desperfectos o sufra algún siniestro a causa de la omisión de las 

previsiones anteriores, los responsables se harán acreedores a las sanciones a que haya lugar. 

 

El POBALIN invocado, da cuenta que el Sujeto Obligado cuenta dentro de sus archivos, con 

un registro del nombre de las personas servidores públicas a las que se les asigna un vehículo, 

esto, en razón que de ser el caso, se finquen responsabilidades derivado de la asignación y uso 

de los bienes., por lo tanto, los párrafos precedentes dan cuenta que el Sujeto Obligado puede 

poseer dentro de sus archivos documentales que den cuenta de lo requerido por el Particular.  
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En congruencia con lo hasta aquí expuesto, es dable colegir que el pronunciamiento emitido 

por el Ente Recurrido en el sentido de señalar que el nombre de los servidores públicos que 

cuentan con vehículo asignado, corresponde a datos estrictamente vinculados con su vida 

privada y/o personal, deviene de inoperable, toda vez que, la adquisición de los bienes 

necesarios para solventar las necesidades de los Entes Gubernamentales, se realiza a través 

del ejercicio de recursos públicos, máxime que, no existe un ordenamiento legal vigente en 

la Entidad, que permita utilizar los bienes muebles y/o inmuebles propiedad de una 

Dependencia Gubernamental para fines relacionados con la vida privada de los Servidores 

Públicos, además, el Sujeto Obligado mediante su respuesta, señala que las razones o motivos 

que generan la asignación de un vehículo, atienden a las funciones propias del cargo, lo cual, 

en ningún modo da cuenta que los bienes propiedad de este, puedan ser utilizados para el 

desarrollo de la vida privada de los funcionarios, además, que contraviene las disposiciones 

legales para el uso de los bienes adquiridos por la Administración Pública.  

 

El párrafo anterior, se robustece del propio Acuerdo por el cual se establecen las Políticas, 

Bases y Lineamientos, invocado anteriormente, toda vez que, en el POBALIN-019, se estipula 

que en días y horarios inhábiles, los vehículos de uso directo y operativo deberán 

permanecer dentro del estacionamiento destinado para el resguardo de las unidades 

móviles, a excepción que de la naturaleza de las actividades o funciones sea necesario su uso 

fuera del horario oficial, lo que se traduce en que si bien, los vehículos pueden ser utilizados 

fuera del horario oficial en razón de las actividades del ejercicio público, sin embargo, ello no 

atiende a que los funcionarios gubernamentales puedan utilizar recursos públicos para el 

desempeño de su vida privada, lo cual acontece en el presente caso, toda vez que el propio 

Sujeto Obligado, afirmó que los bienes muebles que componen su parque vehicular, se 

emplean para satisfacer las necesidades ajenas al cargo que ostentan los diversos servidores 

públicos.  
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Así, el Sujeto Obligado mediante la entrega de su informe justificado, señaló los motivos o 

razones para la asignación vehicular, de lo que cabe hacer énfasis en que todas las actividades 

listadas corresponden estrictamente a funciones y/o actividades públicas, tales como, 

coordinación de actividades, participación en capacitaciones, representaciones del titular 

del Ejecutivo Estatal, por lo tanto, no existe impedimento alguno para otorgar el nombre de 

los funcionarios que tienen en su posesión vehículos Jeep Compass, Jeep Grand Cherokee, y 

Aveo, toda vez que, ante el uso de un vehículo oficial que se adquirió con recursos de la 

Hacienda Pública Estatal, los Particulares tienen el derecho de acceder a la información que 

da cuenta del manejo de los recursos públicos erogados, y la forma en que estos son utilizados 

a través de los bienes adquiridos en razón de las necesidades del servicio público.  

 

Por lo tanto, es viable agregar que las funciones que señaló el Sujeto Obligado, no son 

apegadas a la seguridad pública, ni tampoco se trata de funcionarios con cargos operativos 

dentro de una corporación policial, por lo tanto, la entrega de los nombres de aquellas 

personas que tienen vehículo asignado de forma directa, no transgrede en ningún sentido, las 

disposiciones legales en materia de transparencia, y por el contrario, dicho dato, deviene en 

su totalidad de información pública, mismo que abona a la rendición y transparencia de las 

acciones y/o actividades llevadas a cabo en la Administración Pública Estatal. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Particular requirió entre otros 

datos, el color de los vehículos que forman el parque vehicular del Sujeto Obligado, por ello, 

es necesario insertar a la presente, el Instructivo de llenado del Inventario del Parque 

Vehicular, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización de esta Entidad, visible en el 

siguiente enlace: 

http://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Instructivo_Mpal.pdf, 

http://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Instructivo_Mpal.pdf
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consultado el veintiséis del mes y año en curso, del cual, por cuanto hace al tema que nos 

ocupa señala lo siguiente: 
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Por lo antes ilustrado, es dable colegir que el color de las unidades móviles que conforman el 

parque vehicular de los Sujetos Obligados, no es un dato que por ley, se deba generar, por lo 

tanto, si bien, el Sujeto Obligado ya informó que tres de sus vehículos Aveo se identifican con 

color gris; es de señalar que, para el resto de los vehículos Aveo arrendados, así como a la 

totalidad de las Camionetas Jeep, incluidas las denominadas Cherokee y Compass en 

propiedad de la Coordinación General, de ser el caso que no se cuente con documentales que 

den cuenta del color de los bienes, bastara con el simple pronunciamiento que le dé cuenta al 

Particular sobre la información requerida, tal y como aconteció a través de la respuesta 

rendida a la solicitud de acceso. 

 

Por todo lo antes expuesto, se tiene que lo solicitado identificado en la Presente por medio de 

los puntos 2 y 3, se atendió parcialmente por el Sujeto Obligado, esto, en razón que 

únicamente se dio cuenta al Particular, sobre la justificación de asignación de unidades 

vehiculares a los Servidores Públicos que por su encargo corresponde, sin que se señalara su 

nombre, el tipo y modelo de vehículo que utilizan, así como, del documento que dé cuenta 

de la recepción del bien inmueble por el empleado, de lo que cabe resaltar, que a través de 

dicha documental, se puede dar cuenta que los bienes propiedad del Gobierno asignados a un 

determinado funcionario, son utilizados por este, y que no se emplean en otras actividades 

fuera de la esfera del ámbito gubernamental, situación que no se encuentra prevista en ningún 

ordenamiento legal vigente en esta Entidad Federativa.   

 

Así entonces, a fin satisfacer la pretensión del Particular, el Sujeto Obligado deberá entregar 

el nombre del Servidor Público que tiene asignado vehículo Aveo y/o Camioneta Jeep, el 

documento de recepción de la unidad móvil, el modelo del vehículo y, de ser el caso, el color 

de la carrocería de los treinta vehículos Aveo -estipulados en el arrendamiento señalado-, así 
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como de la camioneta Jeep Grand Cherokee, y la camioneta Jeep Compass, referidas por el 

propio Ente. 

 

4. Contrato y póliza de seguro de los vehículos. 

5. Comprobante de gasolina de cada vehículo y, bitácoras de viaje.  

 

De lo solicitado, el Sujeto Obligado señaló en respuesta,  que no cuenta dentro de sus archivos 

con documentales que den cuenta del seguro de los vehículos arrendados, toda vez que dicha 

actuación, le corresponde realizarla a la empresa con la que se celebró el contrato de 

arrendamiento, además, referente a los comprobantes de gasolina y bitácoras de viaje, señala 

que al ser vehículos de uso directo, se debe observar lo señalado en el Acuerdo por el que se 

establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 

Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, así como las Medidas de Austeridad y 

Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México visible 

en el enlace: 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/m

ay141.pdf  

 

Consecuentemente, es necesario realizar el estudio del enlace electrónico mencionado, del 

cual, se desprende la Gaceta de Gobierno del Estado de México, publicada el catorce de mayo 

del ejercicio en curso, misma que da cuenta de las Medidas de Austeridad y Contención al 

Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, sin embargo, cabe 

señalar que el pronunciamiento del Sujeto Obligado, no se encuentra en los términos del 

numeral 161 de la Ley local de la materia, esto, en razón que las Medidas en comento, se 

encuentran dentro de la página 43 de un total de 200 fojas, además, no se señala con exactitud 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/may141.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/may141.pdf


  
Recurso de Revisión: 04531/INFOEM/IP/RR/2021 
Sujeto Obligado: Coordinación General de 

Comunicación Social 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 

 
 

 
Página 40 de 54 

 

el número de medida específica, razón por la cual, se tiene que la información no se encuentra 

de forma precisa y concreta, por lo que implica que el Particular  deba realizar una búsqueda 

para obtener la información de su interés.  

 

Así entonces, mediante al interposición del Recurso de Revisión, el Particular señaló como 

motivo de inconformidad, el hecho que se le remite a un ordenamiento legal sin que se le 

señale el artículo específico que corresponde con lo que solicitó; por ello, mediante informe 

justificado, el Ente Recurrido dio cuenta que dentro la Medida Décima Cuarta, se señala que 

no se podrá dotar de combustible a los vehículos de uso directo salvo que lo autorice el titular 

de la Subsecretaría de  Administración, conforme a la justificación previa que para tales efectos 

se presente.  

 

Por lo tanto, expuesto el señalamiento del Sujeto Obligado en atención a esta parte de la 

solicitud, se precisa sobre los contratos y póliza de seguros de los vehículos Aveo, que a través 

del instrumento jurídico con número de control CS/OPD/4/2021, celebrado entre Integra 

Arrenda S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. y la Secretaría de Finanzas de esta Entidad, -mismo que 

ya fue ilustrado anteriormente-, se da cuenta que la persona jurídico colectiva referida, entregará 

los bienes muebles al Gobierno del Estado de México, con un seguro de cobertura amplia, que 

tiene los siguientes alcances:  

 

 
 

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado afirmó a que la información 

era inexistente, pues precisó que la persona jurídico colectiva con la que celebró el contrato de 
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arrendamiento, es la encargada de realizar todas las acciones pertinentes respecto al seguro 

vehicular; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y 

Municipios, señala lo siguiente: 

 

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información 

solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no 

obstante que cuenta con facultades para poseerla.” 

 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de 

hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 

obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, 

es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o 

clasificados, de los sujetos obligados. 

 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para 

conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra 

en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha 

circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no contaba con lo 

peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció en el 

presente caso, pues el Ente Recurrido, señaló que recibe los vehículos por parte de Integra 

Arrenda S.A. de C.V. SOFOM E.N.R., con un seguro de cobertura amplía activo, por lo tanto, 

dentro de sus archivos no obra documental alguna sobre el servicio adquirido.    
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Por tales consideraciones, se desprende que durante la sustanciación del Medio de 

Impugnación, la Coordinación General de Comunicación Social, señaló las razones por las 

cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo 

párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones 

no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal 

circunstancia.  

 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que 

el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la 

normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 

solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia. 

 

En ese orden de ideas, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que no hay algún indicio 

que obligue al Sujeto Obligado a generar contratos de seguros para los automóviles que 

conforman su parque vehicular; por lo cual, se considera que durante la substanciación del 

Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo 

requerido, por lo tanto, con el simple pronunciamiento dado a conocer al Particular, se tiene 

por atendida esa parte de la solicitud de acceso, no así, la parte de la solicitud correspondiente 

a los vehículos identificados como camionetas Jeep, toda vez que como se asentó 

anteriormente, dentro del instrumento jurídico estudiado, no se dio cuenta de la información 

requerida de dichos vehículos. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los comprobantes de gasolina y las bitácoras de viaje, el Sujeto 

Obligado asentó que al ser vehículos asignados de forma directa, no se les otorga dotación de 
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combustible, esto, de conformidad con las Medidas de Austeridad y Contención al Gasto 

Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en específico, la medida 

Décima Cuarta, además, que no genera las bitácoras de viaje de los vehículos de su parque 

vehicular, toda vez que, de la definición de la Real Academia Española a la palabra “Bitácora” 

no se cuenta con documentos que correspondan con lo solicitado. 

 

Así, este Instituto se avocó a verificar lo señalado por el Sujeto Obligado, y confirmó que las 

Medidas invocadas por el Ente Recurrido, estipulan una restricción de dotación de 

combustible a vehículos asignados de forma directa, por lo tanto, al señalar que los vehículos 

Jeep y Aveo son asignados de tal suerte, este Instituto no cuenta con facultades para dudar de 

la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de acceso, lo 

cual, se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que 

ya fue referido en un apartado precedente, por lo que se omite de nueva cuenta su 

reproducción en aras de economía procesal. 

 

Por lo tanto, esa parte de la solicitud de acceso se tiene por atenida, toda vez que los 

funcionarios públicos que cuentan con vehículos de asignación directa, deben erogar el gasto 

del combustible necesario con recursos propios, lo cual, queda fuera de las atribuciones del 

Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar, documentales correspondientes al 

interés del Particular.  

 

Finalmente, en relación a las bitácoras de viaje; en congruencia con lo señalado por el Ente 

Recurrido, este Instituto precisa que dentro del Instructivo de llenado del Parque Vehicular, 

emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -mismo que se ilustró 
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anteriormente- no se desprende que los Sujetos Obligados deban generar un documento 

denominado o análogo a las “bitácoras de viaje” de sus unidades móviles, por lo tanto, si bien, 

este Instituto precisa que se pudiera otorgar una expresión documental a lo requerido por el 

Particular, esto en atención al criterio número  16/17 emitido por el Pleno del Órgano Garante 

Nacional, sin embargo, dentro de los documentos que deben obrar dentro de los archivos del 

Sujeto Obligado en relación con su Parque Vehicular, no se logra emparejar documento alguno 

que pudiera dar cuenta de lo requerido a través de la solicitud antecedente del Recurso de 

Revisión que nos ocupa.  

 

Por lo tanto, en relación con el numeral 19 de la Ley local de la materia, la pretensión del 

Recurrente por cuanto hace a esta parte de la solicitud de acceso, quedó satisfecha con el 

simple pronunciamiento que emitió la Coordinación General de Comunicación Social, toda 

vez que no existen atribuciones para que el Ente Recurrido, deba generar, poseer y/o 

administrar documentales que den cuenta de lo peticionado. 

 

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información 

que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos 

personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo 

que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la 

revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma 

deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la 

clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, 

fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para Elaboración de Versiones Públicas. 
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En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que 

de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se 

consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de 

versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 

las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 

por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados 

será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de 

las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de 

datos personales. 
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Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los 

responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, 

establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física 

o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el 

acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos 

o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden 

judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los 

derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados 

y los acuerdos interinstitucionales. 

 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

 

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente 

a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  

 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  
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En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con 

relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos 

personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable 

(cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  

 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable 

para todo tratamiento de datos personales. 

 

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los 

responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; 

además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y 

con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de 

finalidad). 

 

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una 

persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina 

desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que 

también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos 

personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra 

permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 
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En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el 

límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida 

privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se 

ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales 

versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las 

instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la 

publicidad de su información. 

 

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de 

proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos 

sea de interés público. 

 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la 

rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, 

de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega 

de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre 

otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la 

protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que 

no están protegidos en la confidencialidad). 

 

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse 

que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre 

el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, 

el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; 

tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la 
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regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los 

servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión 

pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, 

en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, 

aun tratándose de información personal. 

 

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites 

o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de 

privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los 

servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto 

obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los 

datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de 

las personas. 

 

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado 

satisface parcialmente la pretensión del Particular, ya que, como se determinó en el estudio de 

la presente, no se puso a disposición de este último, la totalidad de documentales que dan 

cuenta de la información requerida, por ello, resulta procedente determinar que el motivo de 

agravio hecho valer por el Recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO y en 

consecuencia deviene MODIFCAR la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de ORDENAR, 

entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la documentación 

que satisfaga el derecho de acceso a la información pública. 

 

SEXTO. Decisión.  
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta otorgada por la Coordinación General de Comunicación Social. 

 

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

 

Este Instituto Garante le concede la razón a su inconformidad, en virtud que el Sujeto 

Obligado no le entregó documentales que dan cuenta de su pretensión de forma completa, 

esto, toda vez que si bien, se le entregó información con respecto a los vehículos Aveo 

conforme a la forma en que se adquirieron, el costo total erogado, las características de la 

adquisición, y las partidas presupuestas utilizadas para dicho fin; sin embargo, por cuanto 

hace a los vehículos denominados Camionetas Jeep, no se le puso a la vista la información 

requerida, máxime que el propio Sujeto Obligado afirmó contar con esos vehículos dentro de 

su parque vehicular.  

 

También, se precisa que usted no recibió el nombre de los servidores públicos que cuentan 

con vehículo asignado, por lo que se ordenó su entrega, máxime que no es un dato que 

trasgreda en nada la vida privada de los funcionarios de la Administración Pública, y en ese 

sentido, deberá recibir el documento que dé cuenta de la recepción del vehículo, y el modelo 

del mismo, en el entendido que las razones para la asignación de dichos autos, se le entregó 

durante el procedimiento de acceso a la información, finalmente, se le precisa que el color de 

las unidades vehiculares no es un dato que por ley, los Sujetos Obligados deban generar, por 

lo tanto de ser el caso, se le dará cuenta de los colores de las carrocerías de las unidades, de no 

ser así, no será necesario que se le entregue un acuerdo de Inexistencia. 
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Finalmente, por cuanto hace a los rubros en los que solicita las dotaciones de combustible, 

bitácoras de viaje y las pólizas y contratos de seguros, se le precisa que se tuvieron por 

atendidos, en virtud que, al ser vehículos de asignación directa, el Sujeto Obligado fundó y 

motivó las restricciones para dotación de combustible con cargo al erario, por lo tanto, los 

servidores públicos erogan con sus propios recursos, el gasto correspondiente; ahora bien, en 

relación a las bitácoras de viaje, el Sujeto Obligado señaló que en sus archivos no cuenta con 

esa documental, por lo tanto, este Instituto confirmó que no es información que por Ley, se 

deba generar, poseer y/o administrar y, por último, respecto a los documentos 

correspondientes a los seguros de los vehículos, se determinó que la Coordinación General de 

Comunicación Social, recibe los vehículos por parte del Proveedor, con un seguro de cobertura 

amplia, por lo que le corresponde a este último, efectuar las acciones necesarias para su 

contratación, por ende, no existen documentales que se le pueden entregar al respecto. 

 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la 

información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se MODIFCA la respuesta entregada por la Coordinación General de 

Comunicación Social, a la solicitud de información 00028/CGCS/IP/2021, por resultar 

PARCIALMENTE FUNDADO la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el 

Recurrente en el Recurso de Revisión 04531/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del 

considerando QUINTO de la presente Resolución.      
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SEGUNDO. Se ORDENA a la Coordinación General de Comunicación Social, a efecto de 

que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los 

documentos que den cuenta de lo siguiente:  

 

1. De la totalidad de vehículos Jeep, sin dejar de lado las camionetas Jeep 

Compas y Jeep Grand Cherokee, señaladas por el Sujeto Obligado en informe 

justificado: 

a) Forma de adquisición 

b) Costo total erogado por su adquisición 

c) Contrato correspondiente 

d) Partidas presupuestales utilizadas para su adquisición  

 

2. De los 30 vehículos Aveo arrendados y la totalidad de camionetas Jeep: 

a) Nombre del Servidor Público al que se encuentran asignados 

b) Modelo 

c) Color 

d) Documento que dé cuenta de la recepción del vehículo por parte del Servidor 

Público.  

 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de 

Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información 

confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 



  
Recurso de Revisión: 04531/INFOEM/IP/RR/2021 
Sujeto Obligado: Coordinación General de 

Comunicación Social 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 

 
 

 
Página 53 de 54 

 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de 

manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento 

de la presente resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO 

PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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